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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES EL  

DIAMANTE S.A.S. 

DEMANDADO DIOGENES MANUEL OSORIO MEDINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2015 00362 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho y requiere 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CIN-

CUENTA MIL PESOS ($4´450.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

Se requiere al JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN para 

que allegue los anexos mencionados en el memorial allegado el 22 de noviembre 

de 2022, toda vez que solo se envió el oficio informando la decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE    

 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE 
ARRENDAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES  

EL DIAMANTE S.A.S. 

DEMANDADO DIOGENES MANUEL OSORIO MEDINA 

RADICADO 05001 40 03 027 2015 00362 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720150036200-4 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEA-

DOS Y PENSIONADOS  -COOPENSIONADOS  

DEMANDADA MIRIAM DE J. MIRANDA MAYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01311 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

notificación a la demandada. 

 

Conforme a lo solicitado, mediante derecho de petición por la señora Andrea Ba-

rajas Vargas, respecto de la validación de las partes dentro de las presentes dili-

gencias, con el fin de efectivizar las medidas cautelares del Cajero Pagador –Col-

pensiones, se precisa lo siguiente: 

  

Que, tratándose del aparato judicial, no resulta procedente frente a actuaciones 

propias de la actividad jurisdiccional, pues estas se encuentran sometidas a las 

formas propias de cada juicio, por lo que solo sería viable en cuanto a las actua-

ciones puramente administrativas y cuando el objeto de la solicitud no obedezca 

a procesos que el juez adelanta. 

 

En ese sentido, la Corte Constitucional en la sentencia T-377 de 2000, señaló: “El 

derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para soli-

citar a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es 

una actuación reglada que está sometida a la ley procesal. (…). Dentro de las actua-

ciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente 
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judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se apli-

can las normas que rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Adminis-

trativo. Por el contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pue-

den ser resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 

como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes dentro 

de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que 

prevalecen las reglas del proceso. (…)”.  

  

No obstante, y revisado el asunto, se advierte que el proceso se encuentra creado 

en el Portal del Banco Agrario de Colombia, para efectos de depósitos judiciales.  

 

Mediante auto del 13 de diciembre de 2019, se libró mandamiento de pago en la 

forma solicitada dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por 

la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPEN-

SIONADOY, en contra de MIRYAM DE JESÚS MIRANDA MAYA; siendo así la de-

mandada, del referido auto conforme a la Ley 2213 de 2022, el día  26 de noviembre 

de 2020, sin que contestara la demanda ni presentara ninguna excepción, siendo 

entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 

habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor la COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS, en con-

tra de MYRIAM DE JESÚS MIRANDA MAYA, en la forma ordenada en el auto que 

libró mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

Np/5 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO JUAN CAMILO OSORIO CARDONA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01317 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para los efectos pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

notificación al demandado. 

 

Mediante auto del 09 de diciembre de 2019, se libró mandamiento de pago en la 

forma solicitada dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por 

el BANCO DE BOGOTÁ S.A., en contra de JUAN CAMILO OSORIO CARDONA. Pos-

teriormente, por auto del 07 de julio de 2020, se corrigió el mencionado auto; 

siendo así el demandado se notificó de los referidos auto conforme a la Ley 2213 

de 2022, el día 14 de octubre de 2020, sin que contestara la demanda ni presentara 

ninguna excepción, siendo entonces procedente continuar con la ejecución. 

 

Dispone el Art. 440 del C.G.P. que: “Si el ejecutado no propone excepciones opor-

tunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y con-

denar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificado en debida forma a la 

parte demandada, no se opuso a las pretensiones de la demanda, es por lo que 
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habrá lugar a ordenar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se 

encuentran acreditados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad 

de cobrar por la vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-

DAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO DE BO-

GOTÁ S.A., y en contra de JUAN CAMILO OSORIO CARDONA, en la forma ordena-

da en el auto que libró mandamiento de pago en su contra y el auto que lo corrigió. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito ajustándose 

a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone el artículo 446 

del C. General del proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

 

Np/5 

 



Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff17f5fe60709734e9817ab893ca85d431bb522b1aeba6f83c661d3f4fb1d47c

Documento generado en 03/02/2023 01:21:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ALPHA CAPITAL SAS 

DEMANDADO HUGO ANDRES GARZON ACERO 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00861 00 

DECISIÓN Oficia a EPS 

 

 

En cuanto a la solicitud de oficiar a la E.P.S SANITAS S.A., toda vez que es proce-

dente, se ordena oficiarle para que se sirva informar al Despacho el nombre del 

empleador, dirección y número de teléfono, del demandad0 HUGO ANDRES GAR-

ZON ACERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.432.075. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
Nd/m3 
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Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO LUIS ALBERTO LOPERA MONCADA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00294 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($5´800.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO LUIS ALBERTO LOPERA MONCADA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00294 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y  

PROFESIONALES DE COLOMBIA 

DEMANDADO JHON JAIRO GARCIA ARCILA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00956 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante con la ejecución 

 

 

Para lo pertinente, se incorpora la constancia de notificación por correo electró-

nico allegada por el apoderado del demandante. 

 

La COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE COLOMBIA presen-

tó demanda ejecutiva en contra de JHON JAIRO GARCIA ARCILA para para el pa-

go del pagaré N° 0303-642343-00 obrante a folio 02 del cuaderno principal (digi-

tal), documento que sirve de base para la ejecución sobre el cual solicita que se 

libre mandamiento de pago en su favor y en contra del demandado. 

 

Por auto del 23 de febrero de2022, se libró mandamiento de pago de conformi-

dad con lo solicitado; el demandado fue notificado por correo electrónico el día 

11 de octubre de 2022, sin que a la fecha haya presentado contestación de la de-

manda ni propuesto excepciones. 

 

En ese orden de ideas, importa destacar de entrada que el inciso segundo del 

artículo 440 del Estatuto Adjetivo Civil, indica que “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormen-

te se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimien-
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to de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la li-

quidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Así, y como quiera que en el asunto sub examine, notificados en debida forma el 

demandado no se opuso a las pretensiones de la demanda, habrá lugar a orde-

nar que se continúe con la ejecución, luego de evaluar que se encuentran acredi-

tados los requisitos necesarios para ello, de cara a la posibilidad de cobrar por la 

vía ejecutiva el documento presentado como base de recaudo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORA-

LIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del COOPERATIVA 

MEDICA DEL VALLE Y PROFESIONALES DE COLOMBIA, y en contra de JHON JAI-

RO GARCIA ARCILA, de conformidad con lo ordenado en el auto que libró man-

damiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo de los bienes embargados y se-

cuestrados y/o los que posteriormente se embarguen y secuestren, para que con 

su producto se cancele el crédito y las costas 

  

TERCERO: Se condena en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 

 

CUARTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el ar-

tículo 446 del C. G. del P  

 

 

    NOTIFÍQUESE  

 

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ   
Nd/m3 
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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y  

PROFESIONALES DE COLOMBIA 

DEMANDADO JHON JAIRO GARCIA ARCILA 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00956 00 

DECISIÓN Ordena oficiar  

 

 

En atención a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, cabe anotar que, 

de conformidad con lo reglado en los artículos 593 y sgtes. del C.G. del P., es deber 

de la parte demandante denunciar eficazmente los bienes de propiedad de la par-

te demandada; en este caso, sólo se menciona un listado de entidades financieras, 

sin especificar algún producto a nombre del demandado; se requiere al apode-

rado para que amplíe la información a fin de poder decretar la referida medida de 

manera adecuada.  

 

No obstante, atendiendo a la solicitud del apoderado judicial, se elabora el oficio 

a TransUnión (Antes CIFIN), para que se sirvan certificar si el demandado es titular 

de alguna cuenta o producto en cualquiera de las instituciones bancarias del país, 

y se deja a disposición de la parte solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL  

SENA COOTRASENA 

DEMANDADO JOSE ALIRIO ORTIZ OCAMPO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01368 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($290.000,00) a fa-

vor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 
COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA  

COOTRASENA 

DEMANDADO JOSE ALIRIO ORTIZ OCAMPO 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 01368 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte su aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720210136800 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE ACRECER S.A.S. 

DEMANDADO NORA ANGELA GOMEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00081 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a archivar el expediente previo baja de os 

libros radicadores. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

 

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta

Juez

Juzgado Municipal



Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4307f28b03290dc02d781e4a1147325255cb8b10b454109bf6ded3e9f0b2cfa1

Documento generado en 03/02/2023 01:20:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO GRUPO LOGISTICO ANT S.A.S. Y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00113 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

($4´900.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADO GRUPO LOGISTICO ANT S.A.S. Y OTRO 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00113 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADO JUAN ESTEBAN RESTREPO ANGEL 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00261 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

Se incorpora el memorial allegado por el apoderado judicial del demandante in-

formando sobre su nueva dirección de correo electrónico, para los efectos proce-

sales pertinentes. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como agen-

cias en derecho la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($340.000,00) a 

favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 

Firmado Por:
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADO JUAN ESTEBAN RESTREPO ANGEL 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00261 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

DEMANDADO JUAN ESTEBAN RESTREPO ANGEL 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00261 00 

DECISIÓN Decreta medida cautelar 

 

 

Atendiendo a la solicitud allegada por el apoderado del demandante, por ser pro-

cedente conforme a lo reglado por el artículo 593 del C.G.P; se decreta el embargo 

del 30% de todos los ingresos o emolumentos que percibe el señor JUAN ESTEBAN 

RESTREPO ANGEL C.C. 1033341804 quien labora al servicio de PROYECTOS DE IN-

VERSION VIAL DEL PACIFICO S.A.S- NIT 9011262861. Ofíciese en tal sentido. 

 

De otro lado, se requiere al ejecutante para que dentro del término de treinta (30) 

días gestione lo pertinente a las medidas cautelares y dé cuenta de ello al despa-

cho, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 

Firmado Por:
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO GLORIA EUGENIA DEL SOCORRO LATORRE JIMENEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00570 00 

DECISIÓN Incorpora y fija agencias en derecho 

 

 

Se incorpora para los efectos procesales pertinentes, la respuesta allegada por 

TRANSUNIÓN, antes CIFIN. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

($1´790.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 

Firmado Por:
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Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO GLORIA EUGENIA DEL S. LATORRE JIMENEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00570 00 

DECISIÓN Aprueba costas 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

 

 

Firmado Por:

Daniela  Posada Acosta
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ANIBAL DE JESUS BEDOYA BEDOYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00823 00 

DECISIÓN Fija agencias en derecho 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366, núm. 2 del C. G. P., y en el 

ACUERDO PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del C. S. J., se señalan como 

agencias en derecho la suma de NUEVE MILLONES SEICIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($9´650.000,00) a favor de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA  

COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ANIBAL DE JESUS BEDOYA BEDOYA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00823 00 

DECISIÓN Aprueba costas, corre traslado 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 366, núm. 2 del C. G. P., el despacho 

le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría. 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los cuales solo 

podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 

acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que se le atribuyen a la liquidación objetada. Art. 446, regla 

2ª del C. G. P. 05001400302720220082300 

 

En firme el presente auto, se procederá a enviar el expediente a los Juzgados Ci-

viles Municipales De Ejecución De Sentencias. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmA01UN1LYNOgE6ohERZooUBN0kHgSB-LblAwEUR9pYRBQ?e=hVAxPJ
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GLORIA ANDREA CANO VALLEJO Y OTRO 

DEMANDADO INVERSIONES MEDICAS DE ANTIOQUIA S.A.- 

CLINICA LAS VEGAS 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 01042 00 

DECISIÓN Requiere a la parte demandante 

 

 

Previo a pronunciarse sobre la procedencia de la solicitud allegada por el apode-

rado de los demandantes, se le requiere para que aclare si lo que pretende es el 

desistimiento de las pretensiones, en los términos previstos en los artículos 314 a 

316 del C.G.P, o la terminación de proceso; toda vez que, estos dos conceptos co-

rresponden a figuras diferentes a la luz del estatuto procesal. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDIVALORES–CREDISERVICIOSS.A 

DEMANDADA TIRSON ANTONIO CAÑIZALES VIVEROS 

RADICADO Nro. 05001 40 03 027 2022-01295-00  

DECISIÓN Rechaza y remite por competencia 

 

 

Efectuado el examen preliminar de la presente demanda, se colige la falta de com-

petencia de este Despacho para avocar conocimiento de la misma, en razón del 

factor objetivo (materia y cuantía) y del factor territorial, de acuerdo con las reglas 

previstas en el parágrafo del artículo 17 y en el artículo 28 del Código General del 

Proceso, en consonancia con lo dispuesto en el Acuerdo N° CSJAA14-472 del 17 de 

septiembre de 2014, el Acuerdo N° CSJANTA 17-2172 del 10 de febrero de 2017 y el 

Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 expedidos por el Consejo Sec-

cional de la Judicatura de Antioquia. 

 

Al respecto, el artículo 17 del C.G.P. dispone lo siguiente: 

 

 Los jueces civiles municipales conocen en única instancia:  

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relacio-

nes de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsa-

bilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo 

los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 

atribuida por la ley a los notarios. 

 



 

3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a 

los notarios. (…) 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 

múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.  

 

Por su parte, el artículo 28 del C.G.P. prescribe:  

 

(…) 1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es compe-

tente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el deman-

dado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

A su vez, mediante el Acuerdo N° CSJANTA19-205 del 24 de mayo de 2019 –“Por 

medio del cual se redefinen las zonas que en adelante atenderá los Juzgados de Peque-

ñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín y se establecen directrices para su fun-

cionamiento”– el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia estableció que el 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTO DO-

MINGO, atendería la comuna 1, de la cual hace parte el barrio POPULAR.  

 

Si se está al contenido de la demanda, se tiene que: (i) el proceso que se persigue 

promover es de naturaleza contenciosa, (ii) el monto de las pretensiones no su-

pera los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes que sirven de tope a la 

mínima cuantía (art. 25 C.G.P.) y (iii) el competente para conocer del asunto por el 

factor territorial es, a prevención, el juez del domicilio del demandado. 

 

En este caso, se observa que el domicilio de las demandadas está en CL 124 # 43 -

12 IN 105, Medellín-Antioquia, barrio POPULAR 2, comuna 13, razón por la cual, a 

la luz de las consideraciones que vienen de expresarse, es competente para cono-

cer de la demanda el JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚL-

TIPLE DE SANTO DOMINGO. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer la presente de-

manda, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 



 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a través de la Oficina Judicial de Medellín, al 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SANTO DO-

MINGO (MEDELLÍN). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA 

DEMANDADO  ANDRES MAURICIO ARENAS GAÑAN 

RADICADO  05001 40 03 027 2022 01377 00  

DECISION  Libra mandamiento de pago  

 

 

Del estudio detallado de la demanda ejecutiva, se observa que ella reúne a cabali-

dad lo ordenado por los Arts. 82 y 422 del C. General del P., y el pagaré aportado 

cumple con los requisitos establecidos en los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, 

por lo que se librará el mandamiento de pago dando aplicación a lo establecido 

en el artículo 430 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, dentro del proceso ejecutivo de mí-

nima cuantía a favor del COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA y en con-

tra ANDRES MAURICIO ARENAS GAÑAN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $4.739.392 por concepto de capital respaldado en el pagaré aportado, más los 

intereses moratorios a partir del día 30 de abril de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida siempre y cuando dicha tasa no su-

pere el 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

b) $2.889.500 por concepto de capital respaldado en el pagaré aportado, más los 

intereses moratorios a partir del día 30 de abril de 2022, hasta el pago total de la 



 

obligación, a la tasa máxima legal permitida siempre y cuando dicha tasa no su-

pere el 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

c) $6.312.760 por concepto de capital respaldado en el pagaré aportado, más los 

intereses moratorios a partir del día 10 de marzo de 2022, hasta el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida siempre y cuando dicha tasa no su-

pere el 1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

  

SEGUNDO: Notificar el presente auto, junto con la demanda y sus anexos a la par-

te demandada, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto es, a 

través del correo electrónico del demandado. 

 

Cumplidas las medidas cautelares, dispondrá la parte demandante de un término 

de 30 días para notificar la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito.  

 

TERCERO: De conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. P., se le concede a 

la parte demandada el término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o 

diez (10) días para que proponga excepciones a su favor, para lo cual la parte de-

mandante deberá haber enviado la demanda y sus anexos.   

 

CUARTO: Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su debida opor-

tunidad procesal.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

para representar judicialmente a la parte demandante en los términos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-01380-00 

PROCESO  APREHENSIÓN DE VEHÍCULO  

DEMANDANTE FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO  KELLY YURANY ZULUAGA URREA 

DECISION  Inadmite Aprehensión   

 

 

Se inadmite la presente solicitud de aprehensión de vehículo para que la parte 

demandante, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva:  

 

1. Allegar el historial del vehículo de placas JOQ 601 actualizado y completo, a 

fin de verificar la titularidad del bien y la inscripción de la prenda a favor de la 

solicitante. Art. 467 del C.G.P.  

 

2. Informar el domicilio, el lugar y la dirección física y electrónica que tienen de 

la parte demandada, como requisito principal de la demanda. Art 82 C.G.P. 

 

3. Deberá informar el lugar de rodamiento del vehículo objeto de la presente 

acción. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 Lc2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXTRAPROCESO (DILIGENCIA DE ENTREGA, 

ART.69 LEY 446/98) 

SOLICITANTE ACRECER S.A 

SOLICITADOS ANGELA PATRICIA MORALES CAMPUZANO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2022-01383 00 

DECISIÓN Inadmite solicitud extra proceso 

 

 

Revisada la presente solicitud de COMISIÓN –RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, el Des-

pacho observa que la misma no se ajusta a las exigencias legales del inciso 2 del 

artículo 89 del C. G. del P y ley 2213 de 2022, por lo que se inadmite la misma a fin 

de que la parte solicitante la adecué, en lo siguiente: 

 

1. Deberá informar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-

tado con la petición, la dirección electrónica o física utilizado por la per-

sona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las eviden-

cias correspondientes; lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

inc. 2° art. 8 de la ley 2213 de 2022 

 

2. En aplicación de lo consagrado en el parágrafo 4 del artículo 6° ley 2213 de 

2022, deberá acreditar que envió por medio electrónico, o físico de ser el 

caso, copia de la solicitud y de sus anexos a la parte solicitada. 

 

3. Deberá allegar certificado de existencia y representación de ACRECER S.A. 

 

CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días, contados a partir 

de la notificación por estados de esta providencia, para subsanar los defectos se-

ñalados en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

LC2 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A 

DEMANDADO DIEGO  ALONSO  ARANGO  ARANGO y otro 

RADICADO N°. 05001 40 03 027 2022-01386-00 

TEMA Inadmite demanda 

 

 

Se inadmite esta demanda para que en el término de cinco (05) días, la parte ac-

tora cumpla los requisitos exigidos, so pena de rechazo, de conformidad con lo 

establecido con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

1. Deberá aclarar al Despacho por qué en los hechos de la demanda hace alu-

sión a que los demandados se obligaron a cancelar la suma de CUARENTA 

Y SEIS MILLONES DE PESOS M.L. ($46.000. 000.oo), sin embargo, pretende 

que se libre mandamiento de pago por un valor de CINCUENTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CINCO PESOS 15/100 M.L 

($54.257.005,15). 

 

2. Deberá señalar a qué corresponde la cantidad de dinero pretendido, esto 

es, CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL CINCO PESOS 15/100 M.L ($54.257.005,15), teniendo en cuenta la litera-

lidad del título. 

 

3. Deberá aclarar por qué ni los hechos ni las pretensiones guardan relación 

con el pagaré allegado. 

 



 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

4. Indicará de forma clara y precisa las pretensiones de la demanda, expre-

sando contra quién pretende las declaraciones. Art. 82 # 4 C.G.P. 

 

5. Deberá indicar de dónde obtuvo la dirección electrónica del demandado y 

allegar las evidencias de ello. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

NBM1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo minima cuantía 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01388-00 

Demandante  BANCO DE OCCIDENTE SA 

Demandado  ERICA FONNEGRA MORENO 

Decisión Inadmite demanda  

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 90 del Código General del Pro-

ceso, y la ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda, con el fin de que en 

el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de 

esta providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

1. Deberá adecuar el poder allegado, teniendo en cuenta que la cuantía del 

presente asunto es MINIMA, así mismo, el escrito de la demanda. 

 

2. Deberá informar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá pres-

tado con la petición, la dirección física utilizada por la persona a notificar, 

de manera completa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

LC2 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01420-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE 

VILLA CARLOTA P.H.   

Demandado  FRAY LEON OSORIO RIVERA  

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del CONJUNTO RESIENCIAL PAR-

QUES DE VILLA CARLOTA P.H. y en contra de FRAY LEON OSORIO RIVERA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 



 

 

 

 

Por las cuotas ordinarias y extraordinarias de administración que se sigan cau-

sando, hasta el pago total de la obligación, más los intereses moratorios a la tasa 

de una y media veces el bancario corriente (artículo 30 de la ley 675 de 2001), cau-

sados a partir del primer día del mes siguiente al vencimiento de cada una de las 

obligaciones, hasta el pago total de la obligación. Siempre y cuando se certifiquen 

las cuotas de administración.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada atendiendo los lineamientos del artícu-

lo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días para 

pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigibles y 

hasta la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepciones; 

términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas 

cautelares, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar 

la demanda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser 

exhibido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así 

mismo, de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién 

se encuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Reconocer personería para representar a la parte demandante a la abo-

gada SAMARA DEL PILAR AGUDELO CASTAÑO con T.P. 188.638 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 



 

 

NBM 1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01423-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  JOSE EUGENIO VARGAS JIMENEZ   

Demandado  WENDYS YURANIS NAVARRO YANES     

Decisión Inadmite Demanda   

 

 

Se inadmite esta demanda para que en el término de cinco (05) días, la parte ac-

tora cumpla los requisitos exigidos, so pena de rechazo, de conformidad con lo 

establecido con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

1. Allegará recibo con constancia de haber pagado los servicios domiciliarios 

cuyo pago se exige. 

 

2. Explicará en qué forma se imputaron los abonos expuestos en los hechos 

de la demanda en relación a las pretensiones y, en caso de que no se hayan 

tenido en cuenta, deberá modificar las pretensiones. 

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

NBM 1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01425-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  COOTRAMED   

Demandado  ALEXANDER PEREA SIERRA  

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOTRAMED y en contra de 

ALEXANDER PEREA SIERRA y por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $3.960.333 Más los intereses moratorios liquidados desde el 

30 de enero de 2022 hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la 1.5 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada atendiendo los lineamientos del artícu-

lo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días para 

pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigibles y 

hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepciones; 

términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautela-

res, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 

 



TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Reconocer personería para representar a la parte demandante a la abo-

gada PAULA ANDREA VERA VASQUEZ con T.P. 306.458 del C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

NBM 1 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-01434-00 

Proceso  EJECUTIVO 

Demandante  COBELEN 

Demandado  FRANCELY ROJAS CARO 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

 

Como quiera que la demanda reúne a cabalidad las exigencias contempladas en 

el artículo 82, 422, 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA BELEN AHO-

RRO Y CREDITO-COBELEN- en contra de FRANCELY ROJAS CARO, STEVEN DAVID 

PEREZ GONALEZ y JENYFER CAROLINA GIRALDO ZAPATA y por las siguientes su-

mas de dinero:  

 

 Por la suma de $71.955.606 Más los intereses moratorios liquidados desde 

el 26 de junio de 2022 hasta el pago total de la obligación, a la tasa de la 1.5 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Fi-

nanciera de Colombia para cada uno de los periodos a liquidar. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte demandada atendiendo los lineamientos del artícu-

lo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que tiene un término de cinco (5) días para 

pagar la obligación con sus intereses desde la fecha en que se hicieron exigibles y 

hasta   la cancelación de la deuda y de diez (10) días para proponer excepciones; 

términos que corren simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación; 

o conforme a lo indicado en los art 291 y 292 CGP. Cumplidas las medidas cautela-

res, dispondrá la parte demandante de un término de 30 días para notificar la de-

manda, so pena de decretar el desistimiento tácito. 



 

TERCERO: En tanto el título valor tuvo que ser allegado virtualmente al Despacho, 

la parte demandante deberá tener el original del mismo disponible para ser exhi-

bido en el evento de que el demandado o el Juzgado así lo requieran, así mismo, 

de conformidad con el artículo 245 del C.G.P., indicará en poder de quién se en-

cuentra el original del título valor anexo. 

 

CUARTO: Reconocer personería para representar a la parte demandante al abo-

gado SEBASTIAN URIBE CASTAÑO con T.P. 323.723 del C.S.J. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

NBM 1 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2023-00007-00 

PROCESO  Aprehensión de Vehículo  

DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO  JUAN PABLO ISAZA SEPULVEDA  

DECISION  Inadmite  Aprehensión   

 

 

Se inadmite la presente solicitud de aprehensión de vehículo para que la parte 

demandante en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva allegar 

el historial del vehículo de placas NCN599  actualizado, a fin de verificar la titulari-

dad del bien y la inscripción de la prenda a favor de la solicitante. Art. 467 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

NBN1 
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